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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

11 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2018, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en
Cirugía Ortopédica y Traumatología del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid.

Por Resolución de 19 de mayo de 2015, la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Madrileño de Salud convocó pruebas selectivas por el turno libre para el acce-
so a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en
Cirugía Ortopédica y Traumatología del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de mayo).

Por Resolución de 19 de diciembre de 2017, de esta Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales, se fijó la fecha y el procedimiento a seguir para la elección
de plazas por los aspirantes que hubiesen superado las mencionadas pruebas selectivas, pu-
blicándose la relación de plazas ofertadas y determinando la entrega de la documentación
acreditativa (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de enero de 2018).

Verificada la documentación que se establece en la base novena de la convocatoria, y
en virtud de lo dispuesto en su base décima, procede efectuar el nombramiento como per-
sonal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en Cirugía Ortopédica y
Traumatología del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, a los aspirantes que ha-
biendo superado el proceso selectivo han acreditado el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en la convocatoria.

Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección General, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas en el artículo 6 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo Especialista en Cirugía Ortopédi-
ca y Traumatología del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid a los aspirantes que,
habiendo superado el proceso selectivo y acreditado documentalmente los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, se les ha asignado plaza, según se relaciona en el Anexo I adjunto
a esta Resolución.

Segundo

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en las Unidades
de Personal del Centro correspondiente a la plaza adjudicada, quedando condicionada a la
obtención del preceptivo certificado de capacidad funcional favorable del Servicio de Pre-
vención de Riesgos Laborales correspondiente, en el caso de que no haya sido emitido den-
tro del plazo fijado para la toma de posesión.

Tercero

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hubiese adjudicado en el
plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de su participación en el concurso-
oposición, salvo que se deba a causa justificada así apreciada por la Dirección General de
Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Sanidad de la Consejería de
Sanidad, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 121
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer para mejor defensa de sus intereses.

Madrid, a 12 de marzo de 2018.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Pablo Calvo Sanz.

APELLIDOS Y NOMBRE NIF DESTINOORDEN
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NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

TURNO LIBRE
������I

ABURTO BERNARDO, MIKEL 71653138L1 H. U. DEL TAJO

RIZO DE ALVARO, MARIA BELEN 71137499V2 H. U. DEL TAJO

ARGUELLO CUENCA, JOSE MANUEL 53386850D3 H. INFANTA SOFIA

LOPEZ MARTIN, JUAN DAVID 70868722H4 H. INFANTA SOFIA

��	�
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�������	���� 51423587A5 H. INFANTA SOFIA

VALENCIA MORA, MARIA 05924040E6 H. INFANTA CRISTINA

PEREZ ALMENARES, GABRIEL ADALBERTO 47411150P7 H. INFANTA CRISTINA

SERRANO MONTILLA, JOSE 74839938P8 H. DEL HENARES

MARTOS TORREJON, SARA 50860960W9 ��������������
��
��	��������
��	����
������ 44820069S10 H. SEVERO OCHOA

MARDOMINGO ALONSO, ALEJANDRO 50875363F11 H. DEL SURESTE

GARCIA RODRIGUEZ, RAUL 51088410M12 H. INFANTA LEONOR

FERRER SANTACREU, EUGENIO MIGUEL 17756291S13 ��������������
��
FERNANDEZ RUIZ, MARIA JESUS 13930746Z14 H. DEL HENARES

LOPEZ GONZALEZ, DIEGO 71420737X15 H. INFANTA LEONOR

RECHE SAINZ, CARLOS MARIA 50733889Y16 H. U. SANTA CRISTINA

SANZ RUIZ, PABLO 45282010R17 H. PRINCIPE DE ASTURIAS

LOPEZ MOMBIELA, FAUSTO 50848708D18 H. CLINICO SAN CARLOS

TOUZA FERNANDEZ, ALBERTO 50855669R19 H. CLINICO SAN CARLOS

ZURRON LOBATO, MIRIAM 50742741A20 ����������	���	�����	�
��
PORRAS MORENO, MIGUEL ANGEL 51066200J21 H. 12 DE OCTUBRE

��
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 02258407Z22 H. 12 DE OCTUBRE

GARCIA RODRIGUEZ, DIEGO JESUS 75749310Y23 H. PUERTA DE HIERRO

GARCIA MARTIN, AZUCENA 33520733G24 ����������	���	�����	�
��
CARRASCO CARRASCO, CONSOLACION 50960818V25 ����������	���	�����	�
��
DELCAMPO CERECEDA, BLANCA 07231265L26 H. INFANTA LEONOR

SANCHEZ MARQUEZ, JOSE MIGUEL 78966968X27 H. RAMON Y CAJAL

EMILOV VELEV, KALOYAN X4552915L28 H. PUERTA DE HIERRO

MARTINEZ RUBINOS, MARIA CAROLINA 32669161F29 H. DEL HENARES

�����
��
�������� 50864576F30 H. PRINCIPE DE ASTURIAS

SANCHEZ GUTIERREZ, SEGUNDO JOSE 46923142Z31 H. DE GETAFE

HERNANDEZ ESTEBAN, PABLO 16811723B32 H. LA PAZ

VAQUERIZO GARCIA, VICTOR 51069572G33 H. PRINCIPE DE ASTURIAS

VALLE CRUZ, JOSE ANTONIO 31713440M34 H. CLINICO SAN CARLOS

MORALEDA NOVO, LUIS 05679968A35 H. LA PAZ

BARTOLOME GARCIA, SERGIO 02915744B36 H. PUERTA DE HIERRO

GARCIA MAROTO, ROBERTO CARLOS 20264205D37 H. CLINICO SAN CARLOS

CEBREIRO MARTINEZ-VAL, IGNACIO JAIME 33532456C38 H. RAMON Y CAJAL

VILLANUEVA BLAYA, PATRICIA 00837181G39 H. LA PAZ

LADERO MORALES, FERNANDO 07227245R40 H. LA PAZ

TRELL LESMES, FERNANDO 50452124Z41 H. PUERTA DE HIERRO

DE LAS HERAS SANCHEZ-HEREDERO, JULIO 01928475V42 ����������	���	�����	�
��

(03/9.376/18)


		2018-04-04T09:46:11+0200




